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- En 2008 se asignó un presupuesto de 24.5 millones de pesos, ejerciéndose 23.9 millones; para 2009, 
el presupuesto a ejercer es de 24.8 millones, erogándose a junio de 2009, 55% del presupuesto 
referido. 

- En coordinación con la Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos (ENED) se capacitó a 1,979 
promotores en diferentes disciplinas, quienes han atendido a 6.8 millones de personas en los 
centros referidos. Los rangos de edad van de los 12 a 60 años. 

• Con el Sistema Mexicano del Deporte de Alto Rendimiento, se proporcionan apoyos económicos a 
Asociaciones Deportivas Nacionales del ciclo olímpico y del deporte adaptado, así como apoyos 
integrales a deportistas mediante programas, asesorías técnico-metodológicas, capacitación y servicios 
médicos, con el fin de que los atletas eleven su nivel competitivo para ubicarse en los mejores lugares en 
justas internacionales. 

- Para alcanzar este propósito, durante el periodo de septiembre a diciembre de 2008 se beneficiaron 
788 deportistas de disciplinas convencionales y 520 de deporte adaptado (deportistas con alguna 
discapacidad física), otorgándose 86.3 millones de pesos. Asimismo, se proporcionaron apoyos para 
tres campeonatos locales y 42 eventos internacionales. 

- Se dio continuidad a los programas para el periodo enero a agosto de 2009, a fin de respaldar a 1,630 
deportistas de disciplinas convencionales y 1,050 de deporte adaptado. Se canalizaron recursos por 
65.7 millones de pesos. El apoyo y seguimiento fue para 17 competencias internacionales y nueve en 
campeonatos nacionales. 

• Centro Nacional de Desarrollo de Talentos Deportivos y Alto Rendimiento (CNAR). Durante el ciclo 
escolar correspondiente de agosto de 2008 a julio de 2009, la población actual de talentos deportivos es 
de 330 internos, 133 externos, 620 usuarios, 220 en el Programa de Desarrollo Deportivo Escolar de 
Niños de Primaria en el Distrito Federal (Programa Avandep), 147 de alto rendimiento, además de un 
promedio de 100 atletas mensuales que se hospedan temporalmente para campamentos, intercambios y 
concentraciones, lo que significa una media de 1,550 deportistas atendidos diariamente.  

• Becas, premios y estímulos a talentos deportivos 

- Al cierre de 2008, la CONADE otorgó 3,172 becas 
distribuidas de la siguiente manera: 3,005 del 
deporte convencional (2,730 becas económicas y 
275 académicas) y 167 del deporte adaptado. 
Asimismo, cabe destacar que los atletas de 
deporte adaptado están considerados como 
deportistas de alto rendimiento, con un 
incremento total de 183 becas en comparación a 
las otorgadas en 2007, y un gasto presupuestario 
en becas de deporte convencional de 31.8 
millones de pesos, 7.4% superior en términos 
reales

1/
 respecto al año anterior y 7.4 millones de 

pesos en becas del deporte adaptado con un 
incremento de 138.7% en relación con 2007. 

- Para 2009, se estima una erogación anual de 28 millones de pesos en becas del deporte 
convencional y deporte adaptado; de enero a agosto de 2009 se han erogado aproximadamente 
19.9 millones de pesos, lo cual representa un avance de 71.5% con respecto al monto asignado 
anual.  

- Se otorgó el Premio Nacional de Deportes a cuatro atletas, un entrenador y una Institución de 
Fomento al Deporte, el 20 de noviembre de 2008, por la cantidad de 500 mil pesos (otorgados a 
cada uno de los tres atletas) y una medalla por cada ganador, lo que representó un crecimiento real 
de 26.8% respecto al año 2007. 

- Premio Estatal del Deporte. Consiste en la entrega de una medalla de reconocimiento para cada uno 
de los ganadores y un estímulo económico repartido equitativamente entre todos los galardonados. 

                                                           
1/

 Variación porcentual real calculada a pesos de 2009, con base en el deflactor del PIB de los Criterios Generales de Política 
Económica 2008 y 2009. 

Reconocimientos a medallistas y entrenadores 
olímpicos y paralímpicos 

Se entregaron estímulos a los medallistas y 
entrenadores de los Juegos Olímpicos 
y Paralímpicos de Beijing 2008, otorgándose en el 
mes de octubre de 2008 estímulos económicos por 
importes sin precedentes, que consistieron en 400 
mil pesos por medalla de oro, 300 mil pesos por 
medalla de plata y 200 mil pesos por medalla de 
bronce.  
Se incluyó en el padrón de becas vitalicias a los 
ganadores de medallas olímpicas y paralímpicas de 
Beijing 2008.  
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Para 2008 el monto se incrementó a 60 mil pesos, al alcanzarse 360 mil pesos, lo que significó un 
incremento real de 13.3% a lo entregado en 2007.  

- El Fideicomiso Fondo para el Deporte de Alto Rendimiento (FODEPAR-CIMA) durante el ejercicio 
de septiembre 2008 a junio de 2009, brindó el apoyo integral a los beneficiarios del Fondo, bajo el 
cumplimiento de los Lineamientos establecidos en el Contrato Constitutivo y sus Reglas de 
Operación.  

• El FODEPAR-CIMA apoyó a 62 atletas de 18 disciplinas deportivas: Atletismo, Boxeo de 
Aficionados, Canotaje, Ciclismo, Clavados, Ecuestre, Gimnasia Artística, Judo, Levantamiento     
de Pesas, Natación, Pentatlón Moderno, Remo, Tae Kwon Do, Tiro con Arco, Tiro y Caza, 
Triatlón, Vela y Asociados, y Voleibol de Playa, en los siguientes rubros: becas, apoyos a 
entrenadores y equipo multidisciplinario, competencias y eventos, concentraciones y 
campamentos, complementos e insumos médicos, vestuario y calzado deportivo e implementos y 
material deportivo, equivalentes a una erogación para el Fideicomiso de 50.5 millones de pesos. 

Logros deportivos en campeonatos internacionales, 2007-2009: 

• En julio de 2007, México participó en los XV Juegos Panamericanos celebrados en Río de Janeiro, Brasil. La delegación 
mexicana terminó su participación ubicándose en el 5o. sitio general de la competencia, mismo espacio logrado en los XIV 
Juegos efectuados en Santo Domingo en 2003. El total de medallas logradas en el certamen carioca fue de 73: 18 de oro, 
24 de plata y 31 de bronce.  

• Para los XXIX Juegos Olímpicos, celebrados en Beijing, China, en agosto de 2008, la delegación olímpica mexicana estuvo 
integrada por 85 deportistas (42 mujeres y 43 hombres), se lograron obtener, entre otras preseas, dos medallas de oro en 
Tae Kwon Do: en la categoría varonil de 58 kilogramos y en la categoría femenil de 67 kilogramos, así como una medalla de 
bronce en clavado sincronizado femenil en la plataforma de 10 metros. 

• Los resultados de los Juegos Paralímpicos en Beijing, China en 2008, dieron lugar a la obtención de 20 medallas: 10 de oro, 
tres de plata y siete de bronce, en las disciplinas de atletismo, powerlifting, natación y judo, ocupando el decimocuarto lugar 
en el medallero general. 

• Del 1o. al 12 de julio de 2009 se realizó en Belgrado, Serbia, la Universiada Mundial 2009, en la cual México terminó como 
el país de Latinoamérica mejor ubicado con 13 preseas (tres de oro, cinco de plata y cinco de bronce), con la participación 
de 106 deportistas.  

• El Campeonato Mundial de Clavados de 2009 se realizó en la ciudad de Roma, Italia, del 17 al 25 de julio, en donde participó 
la delegación mexicana con un total de nueve clavadistas, entre ellos tres mujeres y seis hombres. Los resultados más 
destacados fueron obtenidos por Paola Espinosa, 1er. lugar en la modalidad de 10 metros Individual, 6o. lugar de Yahel 
Castillo, en la modalidad de tres metros Individual, 7o. lugar en Sincronizado de tres metros por Laura Sánchez y Paola 
Espinosa, 8o. lugar en la modalidad de Sincronizados de 10 metros por la pareja formada por Germán Sánchez e Iván García 
y dos décimos lugares obtenidos por Rommel Pacheco y Laura Sánchez en las modalidades individuales de 10 y tres 
metros, respectivamente. 

- El Fideicomiso Fondo Nacional del Deporte (FONADE) durante el periodo de septiembre de 2008 
a junio de 2009 brindó apoyo a las federaciones nacionales para la preparación de las Selecciones 
Nacionales bajo el cumplimiento de los lineamientos establecidos en el contrato constitutivo y sus 
Reglas de Operación. 

• A través del FONADE, se apoyó a 37 disciplinas deportivas: Atletismo, Bádminton, Beisbol, 
Boliche, Boxeo, Canotaje, Ciclismo, Clavados, Esgrima, Esquí Acuático, Frontón, Gimnasia 
Artística, Gimnasia Rítmica, Gimnasia Trampolín, Handball, Hockey, Judo, Karate, Levantamiento 
de Pesas, Luchas, Nado Sincronizado, Natación, Patines sobre ruedas, Pentatlón Moderno, Polo 
Acuático, Racquetball, Remo, Softbol, Squash, Tae Kwon Do, Tenis, Tenis de Mesa, Tiro con 
Arco, Tiro y Caza, Triatlón, Vela y Asociados, y Voleibol en los rubros de competencias y eventos, 
concentraciones y campamentos, implementos y material deportivo, complementos e insumos 
médicos, vestuario y calzado deportivo, que representa una erogación para el Fideicomiso de 72.1 
millones de pesos, de los cuales se favoreció en el periodo de septiembre a diciembre de 2008 a 
185 atletas, y de enero a junio de 2009 a un total de 841 atletas. 

• Cabe señalar que el FONADE, recibió recursos públicos federales por un total de 78 millones de 
pesos, durante el periodo enero a diciembre de 2008 y en el ejercicio 2009 se han ejercido 62 
millones de pesos.  
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Propiciar el desarrollo de infraestructura deportiva y aprovechar espacios 

públicos abiertos para la construcción de canchas deportivas como medio eficaz 

para promover la práctica de los deportes 

• En 2008 se programó una inversión en infraestructura deportiva por 513.2 millones de pesos con la 
siguiente distribución:  

- Para estados y la Olimpiada Nacional, un total de 164.2 millones de pesos para 88 obras y/o 
equipamiento deportivo en 25 entidades federativas, Federación Mexicana de Canotaje, IPN y 
UNAM. 

- Para los Juegos Panamericanos en 2011, con sede en Guadalajara, 80 millones de pesos para la 
terminación de tres obras en Jalisco. 

- Para los municipios, 269 millones de pesos para 137 obras y/o equipamiento en 88 municipios de 25 
entidades federativas.  

• Para 2009 se aprobó una inversión total de 1,799.3 millones de pesos en materia de infraestructura 
deportiva, lo que representa un incremento de 234.5% en términos reales1/, respecto al ejercido el año 
anterior, con la distribución:  

- Para el Programa de Infraestructura Deportiva Municipal, 640.5 millones de pesos. 

- Para el Programa de Infraestructura Deportiva, en especial de los Juegos Panamericanos, 700 
millones de pesos. 

- Para el Centro Paralímpico Nacional, 300 millones de pesos. 

- Para los Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe, Veracruz 2014, un monto de 100 
millones de pesos. 

- Para el Programa de Infraestructura Deportiva Estatal, la cantidad de 58.8 millones de pesos. 

 

                                                           
1/

 Para 2009 la variación porcentual real fue calculada con base en el deflactor del PIB de los Criterios Generales de Política 
Económica 2009. 
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recurso. En ese sentido, los Consejos de Cuenca constituidos en el país son el principal mecanismo 
de manejo colectivo del agua, al estar integrados por representantes de los diferentes sectores 
usuarios del agua, de organizaciones ciudadanas y de los tres órdenes de gobierno. Las metas 
definidas para los Consejos de Cuenca promueven una toma de decisiones colectiva sobre la 
gestión o ejecución de acciones prioritarias para cada cuenca y acuífero.  

- Algunas de las acciones que se impulsan en el seno de los Consejos de Cuenca y sus Órganos 
Auxiliares son: la formulación y aprobación de programas, la definición de prioridades de atención en 
cada cuenca y la construcción de acuerdos sobre la distribución de responsabilidades del personal 
de cada cuenca y acuífero. También se promueve el saneamiento de los cuerpos de agua, la 
estabilización de acuíferos y el mejoramiento de los esquemas de distribución y de uso del agua.  

• En 2009 se promueve que 18 de los 26 Consejos de Cuenca instalados en el país1/ participen 
en la ejecución de las acciones prioritarias definidas en sus denominados “instrumentos de 
gestión”, que son planes y programas de trabajo donde se concertan las actividades y tareas 
que habrá de seguir cada Consejo en los próximos años, y que responden a las inquietudes y 
necesidades de cada cuenca. Esto representa un avance de 69% respecto a lo que se espera 
realizar al finalizar este sexenio (26 Consejos de Cuenca se encarguen de atender las acciones 
prioritarias en sus respectivas cuencas). 

• Durante el primer semestre de 2009, los Consejos de Cuenca  acordaron las acciones 
específicas para fomentar el saneamiento de las aguas, mejorar la distribución del recurso, 
promover el uso eficiente, y el valor del agua e impulsar la conservación y mejoramiento de los 
ecosistemas. Por la propia naturaleza de esta meta, que se construye gradualmente a lo largo 
del año, el cumplimiento se programa para alcanzarse en la segunda mitad del año. 

• Para el fortalecimiento, de estos grupos colegiados, también en este año se impulsa a nueve 
Órganos Auxiliares de los Consejos de Cuenca (comisiones y comités de cuenca, comités de 
playas limpias y comités técnicos de aguas subterráneas) para que formulen sus propios 
programas de gestión, que les permita facilitar la atención de los problemas y reforzar los 
esquemas de participación social a nivel local. Estos nueve grupos se sumarán a los 15 
Órganos Auxiliares que formularon y aprobaron sus programas de gestión en 2008 y a los seis 
que cumplieron esta meta en 2007. 

• Durante el primer semestre de 2009 se han otorgado apoyos operativos a cinco Consejos de 
Cuenca y 25 Órganos Auxiliares registrando avances de 35.7% y 71.4% respecto a las metas 
establecidas en el año, mediante la instalación de nuevas gerencias operativas o el 
fortalecimiento de las ya instaladas en años anteriores. Las gerencias operativas facilitan 
el cumplimiento de los objetivos al tener un grupo técnico permanente que agilice el 
cumplimiento de los acuerdos y acciones propuestas. 

- De esta manera, durante los primeros tres años de esta administración los Consejos de Cuenca se 
han consolidado como los principales mecanismos de participación social en la gestión del agua. 
En particular, se ha logrado que los participantes en el Consejo representen a todos los sectores 
usuarios del agua, como son: organizaciones ciudadanas, agrupaciones ambientalistas, forestales, 
de instituciones académicas y autoridades municipales. Además, su participación se da desde las 
fases iniciales de definición de problemas hasta el terreno de la construcción de las soluciones. 

• Creación de Bancos del Agua 

- La Ley de Aguas Nacionales establece que los Bancos del Agua son instancias en las que se 
gestionan operaciones reguladas de transmisión de derechos, coadyuvando al uso eficiente del 
recurso hídrico; y tienen como objetivos proporcionar información confiable, certera y oportuna 
sobre la oferta y demanda de agua en una región específica; y brindar asesoría y orientación 
relacionada con aspectos técnicos y administrativos de la región donde operan. 

- Dentro de las metas establecidas en el Programa Nacional Hídrico 2007-2012, se señaló la 
creación de dos Bancos del Agua durante la presente administración, la cual al rendirse el presente 
Informe de Gobierno, está siendo cumplida por adelantado. Lo anterior, debido a que en diciembre 
de 2008 inició operaciones el primer Banco del Agua en el Organismo de Cuenca Cuencas 
Centrales del Norte, y en el mes de junio del presente año, se instaló el segundo Banco del Agua 
en el Organismo de Cuencas Lerma Santiago Pacífico.  

- De esta manera, se avanza hacia una gestión del agua moderna y eficiente en un entorno de 
transparencia y legalidad, y se continuará promoviendo la puesta en marcha de Bancos del Agua 
en el resto de las regiones hidrológicas del país, primordialmente en aquéllas en donde se proyecta  

                                                           
1/ En febrero de 2009 se instaló el Consejo de Cuenca Costa Pacífico Centro, para llegar a 26 grupos instalados en el país, lo 

que representa una cobertura del 100% del territorio nacional.  



 

desarrollo sustentable 541 

mayor competencia por el recurso hídrico e incremento en la demanda de transmisiones de 
derechos. Así, México se coloca dentro de los parámetros mundiales como uno de los países que a 
través de la figura de los Bancos del Agua impulsa una administración del agua moderna que 
promueve el uso sustentable del recurso hídrico. 

• A partir de la puesta en marcha del primer Banco del Agua, se ha contribuido a elevar la 
eficiencia en las transmisiones de derechos, y ha sido aceptado de manera positiva por los 
usuarios de aguas nacionales, al otorgar una atención personalizada y explícita para resolver 
sus inquietudes en cuanto  a las características hidrológico-administrativas de la región, y en la 
transparencia en cuanto a la oferta y demanda de derechos de agua. Cabe señalar que de 
diciembre de 2008 al 10 de julio de 2009, se ha atendido de manera presencial a 460 usuarios 
y se han realizado 2,087 visitas electrónicas a su página web, cifras que aumentan en la 
medida que se conoce con mayor detalle la función y operatividad de los Bancos del Agua. 

• El análisis del comportamiento de las transmisiones de derechos de agua en todo el país, así 
como su contraste con diversos elementos clave de la política hídrica nacional, permitió 
identificar que en las zonas centro y norte de la república se incrementa rápidamente la 
demanda por el recurso hídrico, sin que exista suficiente disponibilidad de agua, lo que deriva en 
mayor demanda de transmisión de derechos, siendo indispensable que esta gestión se realice 
brindando transparencia, confiabilidad y certeza jurídica, acorde a un desarrollo sustentable. 

• Disponibilidad media anual de aguas subterráneas 

- El 31 de enero de 2003, se publicó el primer acuerdo de disponibilidad de aguas subterráneas, y 
hasta 2006 se contaba con la publicación oficial de la disponibilidad media anual de 202 acuíferos. 
Durante 2007 y 2008 se publicaron 50 y 30 acuíferos más,  y en el mes de junio de 2009, se ha 
publicado la disponibilidad de agua subterránea de 282 acuíferos, correspondiente al 93% del 
volumen extraído del subsuelo a nivel nacional, de un universo de cobertura de 653 acuíferos que 
constituye la meta establecida para 2012 en el Programa Sectorial; y se espera que al finalizar 2009 
se publiquen 100 acuíferos más para avanzar en la consecución de la meta sexenal.   

• Al compararse la disponibilidad media anual de los 282 acuíferos publicados en el DOF 
durante los primeros dos años y medio de este Gobierno (2007 a junio de 2009) con la de los 
188 acuíferos registrados en el mismo periodo de la pasada administración, se observa un 
incremento de 50%. 
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- Al mes de junio de 2009 se tiene publicado un decreto de veda a fin de apoyar los acuíferos 
donde se ha visto amenazada la disponibilidad existente, y están en proceso de publicación siete 
vedas más, así como extender la veda a todo su territorio en 12 acuíferos parcialmente vedados; y 
para aquellos en donde la disponibilidad está agotada, se elaboran dos reglamentaciones de 
acuíferos y dos planes de manejo integrado del agua para devolverle la sustentabilidad a esos 
acuíferos. En ese sentido, se están cumpliendo en tiempo las metas establecidas en el presente 
año que son la elaboración de tres vedas, dos reglamentos y cuatro planes de manejo. 

• Disponibilidad media anual de aguas superficiales 

- En materia de aguas superficiales el conocimiento de la disponibilidad de las aguas es importante 
para propiciar la administración, regulación y control racional y equitativo de éstas. En 2006 se 
contaba con 80 cuencas con disponibilidad de agua superficial publicada. En 2007 se publicó la 
disponibilidad de 400 cuencas más y en 2008 fueron 197 para un total de 677 cuencas 
hidrológicas de las 722 que corresponden a 37 regiones hidrológicas en que se divide el país. 
Durante 2009, se ha publicado la disponibilidad de las 45 cuencas restantes, con lo cual se rebasó 
la meta del Programa Nacional Hídrico 2007-2012, de publicar la disponibilidad de 718 cuencas 
hidrológicas. 

• Disponibilidad de agua en las principales presas del país por tipo de uso: riego, potable y 
generación de energía eléctrica 

- El volumen útil al 23 de julio de 2009 en las principales presas para riego fue de 28,264 millones 
de metros cúbicos, 50.5% por arriba del normal histórico; en las de agua potable se registraron 
6,463 millones de metros cúbicos, 11.4% superior que el normal y en las hidroeléctricas, se llegó a 
31,577 millones de metros cúbicos, 3.8% arriba del normal histórico. 

- En relación a los años 2007 y 2008, el almacenamiento registrado en 2009 en las presas para 
riego fueron superiores en 17.4% y 20.2%, en igual orden; en las destinadas al suministro de agua 
potable el volumen útil fue superior en 23.2% y 7.6%, respectivamente; en las que generan 
energía eléctrica el almacenamiento está por abajo en 4.3% respecto a 2007 y 20.3% en relación 
a 2008. 

 




